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Visto, el expediente N" 001 -2022891466, que

contiene el oficio N' 2001 -2022-PGE-GRS[ú/PPR-YMGY de fecha 24 de mayo de 2022

sobre nulidad de la Resolución Jefatural N' 2086-20'19-GRSIU/DRE/DO-OOUE'306'

.áérn Resolución Judicial N" 15 asignada en el expediente judicial N" 00049-2016'0-2201'

¡fr¡im-Ot, en un total de treinta y ocho folios (38) útiles; y

CONSIDERANDO:

r i';i
l1

Que, la LeY No 28044 LeY General de

Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regionat de EducaciÓn es un Órgano

eipiciiatizaao del Gobierno Regional responsabte del servicio educativo en el ámbito de su

*[ira¡li circunscripción terriiorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de

Educación. La finatidad de la DirecciÓn Regionat de EducaciÓn es promover la educaci,Ón' la cultura'

átááp,o,t", la recreación, la ciencia y ta tecnotogía. Asegura/os.servlcios educativos y los programas

de atención integral con catidad y equidad enéu ámbito iurisdiccionat, para lo cual coordina con las

tJnidades de Gestión Educativa tocal y convoca ta participaciÓn de los diferentes acfores socla/es";

Que, Por LeY No 27658 LeY Marco de

ModernizaciÓn de la Gestión del Estado en el artÍculo'1.1 se declara al Estado peruano en

piááá." O" modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades'

organizacion". y proi"dimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pÚblica y construir

,n r.irOo Oemóciat¡co y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-

GRSMiCR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernizaciónla gestión delbobierno Regionalde San Martín, con elobjeto

de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del serviCio de la ciudadanía' y optimizar el

uso de los recursor,;, y un el artíóulo segundo establece "El.Proceso de ModernizaciÓn implica

acciones de Reestructuración orgánica, Rzá,rganización Administrativa, fusión y disolución de /as

entidades der Gobierno Regionat en tanto exlsía-aiip,ticidad de fu.nciones o integrando competencias

y funciones afines". nrirnÉro, con Ordenáñza'negional No 023-2018-GRSM/CR de fecha

10 de setiembre de ZOlg, en el ar1ículo primero se resuelve "Aprobar ta modificaciÓn del

Reglamento de organizaciÓn y Funciones - RoF del Gobierno Regionalde San Maftín,

Que, con ResoluciÓn Jefatural N" 2086-20'19-

cRSM/DRE/Do-oo,uE.3o6 de fecha 0a Je julio de 2019, el Jefe de la oficina de

operaciones de la ÚniorO Ejecutora-3oo - fOucáciÓn Rioja' reconoce créditos devengados

a favor de don liruffn iOOntCO ÁnfVlÁS VERASTEGUI' identificada con DNI N"

O1O4142O,actual personal docente, poitánt"pto subsidio por luto y gastos de sepelio' por

el fallecimiento de su señor padre ou qri.n en vida f91 don ¡r/lanuel Emilio Armas Ríos'

calculado sobre la base de su ,.u*.,-n"iá.ión total integra en aplicación del Decreto

Supremo N'051-91-P¿ft71 uticuto B" inciso b); por la sumate Si 66'76; en cumplimiento a

ta sentencia contenidá un la ResoluJiá; Ñ'"' 07 de fecha 17 de octubre de 2017 ' y

confirmada m"oirít" nÁolución N"'ii de fecha 12 de abril de 2018' recaido en el

;;;;;i";l; luolciat Ñ" ooo¿s-z 016-o-2201-JIVI-LA-O1 ;
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GRSM/ppR-yMGy de recha 24 derrr" fl?ózz'?!rit¡?lH,,J;,ri?:J;?,'ji;r?IRegional' solicita 
-tt qu cumptimleniá, i, Resolucián judiciar N" 1s de fecha 11 desetiembre de 2o2o asignada ;n ;i expediente iroti.r ruI ooo+g-z 016-o-2201-Jrv-LA-01emitida por er Juzsldo..de TrabaJo Íransitorio'- s-,b- §eoe naoyobamba, que resuervedeclarar nula la resolución ¡eratuill N' 2086-20rgéñsi¡ioRr¡oo-oo ue dóo de fecha04 de julio de 2019 y Requirienáo ., u¡..r.ión por er ¡uléáoo de Trabajo Transitorio- subsede Movobamba mediante nesori.ián ñ;ü i""r*n.ly'." abr, de 2022;

fecha 1'r de setiembre de,2020 asisnr.:,:üÉ;:r1il:"jr[i;:lfiqrú;g:i3!]; 
l;r1:JM-LA-o1 emitida por.el Juzg.oo-o"u iirná;. iá[rit"n"']'aro sede Moyobamba, señaraque se debe efectuar la liquiiación de ios montos conforme a ro estabrecido en er rnformeLegal N" s2í-zo1z-senvjRlcpéé 

v-"n 
"r 

ar1ícuroáJ ñi"rrr b) der D s.N"os1_91_pcM, ramisma que establece "para efecfos'remunerat¡vos se cons idera: b) Remuneración totar.- Esaquella que está constituida po, u- á"áÁiie,rac¡on rotat pármái""rte y ros conceptos remunerativosadicionates otorgados por tóv expreiu,-to-s::;ri;;";;;;; prr e,t desemp.eño de carsas queimpliquen exigencias yto cónoióion"i'a-¡it¡rtrs.at común; J"ti_"r,Oo tomarse en cuenta losmontos percibidos oor la Ley N" zsáii en la suma áé §/ász.o0, diferenciar por ra sumas/ 19.31, D S N" clzt po,. rá'.rrrláér rs.or, grrt¡i;Jiól po, ra suma de s/.r4.18

:et el Decreto s u pre m o N. 00e-2 0 r . Ud;y ;:"'ffi;;i#ii!!¿;:i: ;:i:"i:f i,g28044'- L"y General og eouca"ciSñ'ó-!.ru,o su[remó Ñ] oo¿-201g-JUs que aprueba er
I exto Unico ordenado oe ta Le/ Ñ 

;'z7jqq L.youi üioá.0¡r¡urto Administrativo General
y con las visacíones de Ia oficina dI'Asesoría-.turíoica fóireccion ou opeá.iones y en¿'-'.fl;"lñ' 

racurtades .onr",iJr.";;';;;;"tffi"i[:utiva 
Region.r N" 316_2021_

freóa&rcióre fiirectaxa§. W
I{.o / /st -2022-GRSM/DRE

Iy!l2ADpormandato,ju,dicialou,,*".,ffib,&.H5il,H.,#oo'uE.306 de recha 04' deirr" o"ióTr,:rii9;;;: ;;" *éditos ouuuns.oos por ia
suma de t 66'76 a rauo,r de dtn lrrvl-eñáoonlco Án"üoé üennsrEcur, ¡J.ñt]ri.ro, .on
DNt N' 01041426, actuar p"r.*riáf.untu p"; .;;;'ñ subsidio por ruto y gastos de
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SE RESUELVE:
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San Mortín

sepelio, por el fallecimiento de su señor padre de quien en vida fue don Manuel Emilio

Armas Ríos, calculado sobre la base de su remuneraciÓn total integra en aplicación del

lnforme Legal N" 524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto supremo N" 051-91-PCN¡ artículo

g. inciso b); mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N" 15 defecha

11 de setiembre de iozo asignada en er expediente judicial N' ooo4g-2010-0-2201-J'\¡-LA-

01 emitida por et Jr;;;¡; .É Trabajo Traásitorio - Sub Sede ¡Vloyobamba y Requiriendo

su ejecución por .i-jrrgrOo de Tiabajo Transitorio- Sub Sede Moyobamba mediante

Resólución N" 17 de fecha 21 de abril de 2022,

fr^súotútunfríxnúaw§, @
I{.o 52, -2027-GRSM/DRE

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

Oficina de Operaciones de la Unidad f;ecutóra aOO - fOuCaciOn nio¡a, emitir la. ResoluciÓn

con el cálculo .orr"rponJÉntu y que la liquidación se realice dando cumplimento al décimo

considerando de ra Resorución'Judiciar ñ' ts de fecha 1'1 de setiembre de2020 asignada

en el expediente judicial N" 00049-2016-0'22A1-JI\¡-LA-o1 emitida por el Juzgado de

Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba'
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ARTiC ULO TE ERO: NOTIFICAR la

presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Reg ional de EducaciÓn

de San Martín al interesado, a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 306 -
Educación Rioja y a la Procuraduria Pública Region al de San Martin

ARTícuLo cuARTo: PUBLICAR la presente

resoluciónenelPortallnstitucionaldelaffiEducaciÓnSanMaftÍn
(www. dresanm a11in. qob. Pe)'

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase'

GOBIERNO REGIONAL DE SAN

Dirección de

IZ

rector Regional de Educación
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